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1. CONTRATANTE (INFORMACION):   
Nombre: EMPRESA DE RECURSOS TECNOLOGICOS S.A. – E.S.P. 

EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 
NIT: 800.135.729-2 
 

Gerente: CHRISTIAN CAMILO BURBANO PLAZA  
C.C. No. 1.107.087.052 de Cali 
 

Dirección de notificaciones: Avenida 2 BN # 23-47 Piso 2º  
Tel.: (57) 2 6202010 
Cali - Valle del Cauca 

2. CONTRATISTA (INFORMACIÓN):  
Nombre: ENIGMA DEVELOPERS S.A.S. BIC  

NIT. 805.020.318-2 
 

Representante Legal: EDILBERTO PACHECO POSSO 
C.C. No. 16.803.426 de La Victoria 
 

Dirección de notificaciones: Carrera 83C#17-47 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
asistenteadmon@enigmadev.com 
 

3. INFORMACION CONTRACTUAL: 
Objeto: BRINDAR SERVICIOS ORIENTADOS AL SOPORTE, 

ESTABILIDAD OPERATIVA, MEJORAS CONTINUAS Y 
ASEGURAMIENTO DE LAS DIFERENTES 
INTEGRACIONES CON LA PLATAFORMA DIGITAL 
TRIBUTARIA DE IMPUESTO DE REGISTRO, CON EL FIN 
DE FORTALECER LA ALINEACIÓN NORMATIVA DE LA 
PLATAFORMA TECNOLÓGICA, CON EL ESTATUTO 
TRIBUTARIO, LA POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL Y 
DEMÁS LINEAMIENTOS REGULATORIOS, TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS APLICABLES, ASÍ COMO, CON LOS 
PROCESOS INTERNOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, EN 
CUMPLIMIENTO AL CONTRATO No. 1.120.80.19.13-5849 – 
2026,  SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
IMPUESTOS RENTAS Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y LA E.R.T. 
S.A. – E.S.P. 
 

Duración: EL CONTRATO TENDRÁ UN PLAZO DE EJECUCIÓN 
HASTA EL 31 DE JULIO DE 2026, A PARTIR DE SU 
PERFECCIONAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
INICIO. 
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Entre los suscritos, por una parte, CHRISTIAN CAMILO BURBANO PLAZA, mayor 
de edad, e identificado con la cédula de ciudadanía No.  1.107.087.052  expedida 
en Santiago de Cali, quién obra en nombre y representación de la EMPRESA DE 
RECURSOS TECNOLOGICOS E.R.T. S.A. − E.S.P. EN ACUERDO DE 
REESTRUCTURACION, creada por escritura pública No. 2730 del 13 de junio de 
1991 en la Notaría Doce de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio el 19 de julio 
de 1991, bajo el número 42634 del Libro IX, identificada con el  NIT 800.135.729-2, 
actuando en calidad de GERENTE, nombrado mediante Extracto de Acta de Junta 
Directiva No. 352 del 14 de octubre de 2025, y posesionado mediante el Acta No. 
297 del 15 de octubre del 2025, quien en adelante para los efectos de este 
documento se denominará EL CONTRATANTE, y por la otra, EDILBERTO 
PACHECO POSSO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.803.426, expedida en la Victoria, en su condición de Representante Legal, quien 
obra en nombre y representación de ENIGMA DEVELOPERS S.A.S. BIC, 
identificada con el NIT. 805.020.318-2, con domicilio principal en Santiago de Cali, 
quien en adelante para los efectos de este documento se denominará, EL 
CONTRATISTA, hemos celebrado el siguiente contrato, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: PRIMERA − OBJETO DEL CONTRATO: BRINDAR 
SERVICIOS ORIENTADOS AL SOPORTE, ESTABILIDAD OPERATIVA, 
MEJORAS CONTINUAS Y ASEGURAMIENTO DE LAS DIFERENTES 
INTEGRACIONES CON LA PLATAFORMA DIGITAL TRIBUTARIA DE IMPUESTO 
DE REGISTRO, CON EL FIN DE FORTALECER LA ALINEACIÓN NORMATIVA 
DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA, CON EL ESTATUTO TRIBUTARIO, LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL Y DEMÁS LINEAMIENTOS REGULATORIOS, 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS APLICABLES, ASÍ COMO, CON LOS 

Cuantía: EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UN VALOR TOTAL 
POR LA SUMA DE: CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
($429.573.821,00)  INCLUIDO IVA E IMPUESTOS A LOS 
QUE HAYA LUGAR, DISCRIMINADO DE LA SIGUIENTE 
MANERA: VALOR SUBTOTAL NO GRAVADO CON IVA 
POR LA SUMA DE TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES QUINIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($399.503.654,00), 
VALOR SUBTOTAL CORRESPONDIENTE A LA BASE 
GRAVADA CON IVA POR LA SUMA DE VEINTICINCO 
MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($25.269.048,00), Y EL 
VALOR DEL IVA POR LA SUMA DE CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 
M/CTE ($4.801.119,00).  
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PROCESOS INTERNOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, EN CUMPLIMIENTO AL 
CONTRATO No. 1.120.80.19.13-5849 – 2026,  SUSCRITO ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE IMPUESTOS RENTAS Y GESTIÓN TRIBUTARIA Y LA E.R.T. S.A. 
– E.S.P. SEGUNDA − VALOR DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá un 
valor total por la suma de: CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
($429.573.821,00)  INCLUIDO IVA E IMPUESTOS A LOS QUE HAYA LUGAR, 
Discriminado de la siguiente manera: VALOR SUBTOTAL NO GRAVADO CON 
IVA POR LA SUMA DE TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($399.503.654,00), VALOR SUBTOTAL CORRESPONDIENTE A LA BASE 
GRAVADA CON IVA POR LA SUMA DE VEINTICINCO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($25.269.048,00), Y EL VALOR DEL IVA POR LA SUMA DE CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS UN MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS M/CTE ($4.801.119,00). 
TERCERA − FORMA DE PAGO: La E.R.T. S.A. – E.S.P., cancelará el valor del 
contrato de la siguiente manera: 1. Un primer pago, equivalente al treinta por ciento 
(30 %) del valor del contrato correspondiente a la primera fase, previo a la entrega 
del acta de inicio de proyecto, la certificación de QA de la funcionalidad de 
notificaciones masivas, el primer informe parcial de acciones de mantenimiento, el 
primer informe parcial de gestión de proyectos y el acta de cierre de fase.2. Un 
segundo pago, equivalente al treinta y cinco por ciento (35 %) del valor del contrato 
correspondiente a la segunda fase, previo a la entrega de Informe parcial de 
analítica de datos, el segundo informe parcial de acciones de mantenimiento, el 
segundo informe parcial de gestión de proyectos, la certificación de porcentajes de 
ejecución, el informe bimensual de monitoreo y revisión de vulnerabilidades de 
seguridad, el informe bimensual de ciberseguridad y medidas implementadas y el 
acta de cierre de fase. 3. Un pago final, equivalente al treinta y cinco (35%) del valor 
del contrato, correspondiente a la tercera fase, previo a  la entrega del informe 
general final de gestión de proyectos, el informe técnico de optimizaciones y 
actualizaciones a la integraciones, las actas de capacitación, el informe semestral 
de herramientas de monitoreo, la disponibilidad y registro de alertas y eventos e 
incidencias, la certificación de derechos patrimoniales actualizados 2026, las actas 
de cierre de recibo a satisfacción y el cierre de proyecto. PARAGRAFO: Los pagos 
estarán sujetos a los pagos que EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
– UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUESTOS RENTAS Y GESTIÓN 
TRIBUTARIA, le haga a la E.R.T. S.A. – E.S.P. PARAGRAFO II: En ningún caso la 
E.R.T. S.A. – E.S.P., será responsable por la demora en los pagos y el contratista 
acepta que solo recibirá su pago correspondiente una vez que EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE IMPUESTOS RENTAS Y GESTIÓN TRIBUTARIA, le haya girado 
al patrimonio autónomo la suma correspondiente. PARAGRAFO III: Los pagos se 
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realizarán a la presentación de la factura o su documento equivalente, previa 
expedición del certificado de recibido a satisfacción expedido por el supervisor 
designado y la certificación que acredite que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Caja de Compensación Familiar, de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. CUARTA − DURACIÓN: El 
contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 31 de julio de 2026, a partir de su 
perfeccionamiento y suscripción del acta de inicio. QUINTA − OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Con el fin de brindar servicios orientados a la 
mejora continua, estabilidad operativa y modernización de la infraestructura digital 
del proceso de gestión del impuesto de registro, el contratista deberá realizar de lo 
siguiente: 1. Soporte Técnico Continuo: Garantizar la atención técnica 
permanente para la resolución oportuna de incidentes, requerimientos funcionales 
y eventos operativos, asegurando la continuidad del servicio y minimizando riesgos 
de indisponibilidad. 2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo: Ejecutar 
actividades periódicas de mantenimiento, actualización de componentes, aplicación 
de parches de seguridad y ajustes correctivos que permitan preservar la estabilidad, 
seguridad y desempeño de la plataforma. 4. Gestión de Infraestructura en la 
Nube: Realizar la Administración  y  monitoreo de manera proactiva la 
infraestructura tecnológica en la nube, que soporta la plataforma, garantizando altos 
niveles de disponibilidad, escalabilidad y protección de la información mediante 
mecanismos de ciberseguridad, balanceo de carga, optimización de recursos y 
control de accesos. 5. Desarrollo Evolutivo Controlado de la Plataforma en la 
nube: Se deberán implementan mejoras funcionales, ajustes normativos, 
optimizaciones de usabilidad que permitan mantener la plataforma alineada con las 
necesidades operativas de la entidad y con los avances del ecosistema digital 
gubernamental, mediante una bolsa de (159) horas destinadas a desarrollos web y 
ajustes funcionales requeridos. 6. Gestión de Integraciones: Asegurar la 
continuidad, mantenimiento y compatibilidad de las integraciones con sistemas 
internos de la Gobernación y con plataformas de terceros (BANCO DE 
OCCIDENTE, REL, SAP Catastro Distrito Especial de Cali y Avalúo Catastral 
Departamental del Valle a través de Valle Avanza), garantizando la 
interoperabilidad, trazabilidad y consistencia de la información. 7. Soporte: Se 
deberá realizar soporte, mantenimiento y actualización tecnológica a los siguientes 
componentes claves de la plataforma: 

 
COMPONENTE ALCANCE ENTREGABLES 

Desarrollo evolutivo 
controlado 

 Configurar el modulo e notificaciones, el 
cual deberá Informar al contribuyente, 
sobre las liquidaciones de impuesto de 
registro emitidas, y que a la fecha límite de 
pago no han sido debidamente canceladas  

Certificación de QA de 
la funcionalidad 
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Marco 
funcional en la 

nube 

Base de 
Datos 

La base de datos almacena y gestiona   
toda la información relacionada con los 
procesos propios del sistema para lo cual 
se realizará un mantenimiento regular para 
asegurar su integridad y rendimiento. 
Mantenimiento Mensual 

Informe Semestral de 
acciones de 

Mantenimiento 

Metodología 
de proyectos 

Adoptar y desarrollar actividades de 
mejora continua de la plataforma, bajo un 
marco de referencia ágil, y/o de la 
metodología de gestión de proyectos que 
la Gobernación del Valle del Cauca 
indique. 

Informe General Final 
de Gestión de 

Proyectos 
Acta de RFC Control 

de Cambios 
Certificado de 
Porcentajes de 

Ejecución (ERT/Aliado 
Tecnológico) 

Análisis de 
información 

La Plataforma Tecnológica, deberá 
suministrar información que ayude al 
análisis del proceso y que permita mejorar 
las capacidad es de gestión del mismo. 

Informe general de 
Analítica de Datos 

Seguridad y 
privacidad 
dela 
información 
en nube 

Seguridad y 
Privacidad 

Se implementarán medidas de seguridad 
robustas para proteger la información 
confidencial de los procesos radicados y 
los contribuyentes y garantizar el 
cumplimiento de las regulaciones de 
privacidad. Se llevarán a cabo 
actualizaciones de seguridad periódicas 
para mitigar posibles riesgos. Monitoreo 
Mensual 

Informe Mensual de 
monitorio y revisión de 

vulnerabilidades de 
seguridad 

Seguridad 
Cibernétic
a 
Reforzada 

Establecimiento de medidas de seguridad 
robustas para proteger los sistemas y 
datos críticos contra ciberataques, 
intrusiones y fugas de información, DLP.  

Informe Semestral de 
Ciberseguridad y 

medidas implementadas 

Interoperabili
dad en nube 

Integracione
s Externas 

Se garantizará la integración de la 
plataforma con otros sistemas 
gubernamentales o de terceros para 
compartir información de forma segura y 
facilitar procesos administrativos. Se 
mantendrán y actualizarán estas 
integraciones para garantizar su 
compatibilidad y funcionalidad continua 
(BANCO DE OCCIDENTE,REL-SAP - 
Catastro Distrito Especial de Cali y del 
Avaluó Catastral Departamental, a través 
de Valle Avanza) 

Informe Técnico 
Semestral de 

optimizaciones y 
actualizaciones a las 

integraciones 

Soporte y 
mantenimient
o en nube 

Monitoreo 
Proactivo 

Despliegue de herramientas de monitoreo 
y gestión de la infraestructura tecnológica 
para detectar y resolver problemas de 
manera proactiva, minimizando el tiempo 
de inactividad y optimizando el rendimiento 
de los sistemas críticos. 

Informe Semestral de 
Herramientas de 

Monitoreo, 
Disponibilidad y Registro 

de Alertas y Eventos 
Reporte de Soporte 
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Técnico Mensual 

Entrenamiento/ 
transferencia de 
Conocimiento 

Realizar al menos dos sesiones de 
transferencia de conocimiento a los usuarios 
de las herramientas o soluciones 
informáticas implementadas, modificadas o 
actualizadas y desarrollar las acciones de 
manejo del cambio necesarias para el 
normal desarrollo del proyecto. 

Actas de Capacitación 

Infraestructura en la Nube 

La plataforma se mantendrá alojada en una 
infraestructura en la nube, garantizando su 
alta disponibilidad, escalabilidad y 
seguridad. Se administrará y monitoreará la 
infraestructura para asegurar un 
rendimiento óptimo y una alta 
disponibilidad del servicio. Disponibilidad 
100% 

Informe Técnico 
Semestral de 

Disponibilidad, 
escalabilidad, y 

seguridad. 

 

8. Plan y Cronograma de Trabajo: Durante la ejecución del contrato se requiere 
un plan de trabajo adicional a los procesos y atención permanentes de soporte; 
como requerimiento funcional para este contrato, se solicita la implementación del 
Módulo de Notificaciones Masivas de Cartera en PDTIR, considerando que las 
actividades de soporte y mantenimiento se deben realizar de manera permanente y 
continua, las otras actividades que surjan para efectos de este contrato, y que la 
realización de las mismas, están sujetas a la priorización que realice  el cliente de 
cada una. 

CRONOGRAMA 
Componente M1 M2 M3 M4 M5 M6 

Implementación Notificaciones Masivas de Cartera       

Marco funcional 

Análisis de información       
Base de Datos       
Metodología de 

proyectos       

Seguridad y privacidad 
de la información 

Seguridad y 
Privacidad       

Seguridad 
Cibernética 
Reforzada 

  
    

Interoperabilidad Integraciones 
Externas       

Soporte y 
mantenimiento 

Monitoreo 
Proactivo       

Entrenamiento/ transferencia de Conocimiento       
Infraestructura en la Nube       

 

Los entregables para estas actividades, garantizarán la calidad, seguridad y 
eficiencia de la plataforma durante la duración del contrato, satisfaciendo las 
necesidades de los usuarios de la plataforma. 9. Mesa de Ayuda Técnica: El 
contratista debe contar con una mesa de soporte especializada con agentes 



 
 

 
 
 

 
 
 
CONTRATO No. 300-26.10-081-2026 SUSCRITO ENTRE LA E.R.T. S.A. – E.S.P EN 
ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN Y ENIGMA DEVELOPERS S.A.S. BIC. 
 

7 
 

capacitados, se deberá garantizar los siguientes tiempos de respuesta y solución 
a las incidencias presentadas en operación: 

 

 
Nivel de 

Severidad 
 

Descripción 
 

Impacto Operativo 
Tiempo 

Máximo de 
Respuesta 

Tiempo 
Máximo 

de 
Solución 

 
1–Crítico 

Falla total del servicio o 
indisponibilidad 
general de la 
plataforma 

Servicio detenido, 
impacto directo en 
la operación 
institucional o en el 
recaudo 

 
≤30minutos 

 
≤8horas 

 
2–Alto 

Afectación parcial de 
funcionalidades 
críticas o 
integraciones 

Operación 
limitada, riesgo 
operativo 
relevante 

 
≤2horas ≤ 2 días 

 
3–Medio 

Incidencias 
funcionales no 
críticas o afectación a 
usuarios 
individuales 

 
 
Impacto moderado 

 
≤4horas ≤ 4 días 

4–Bajo 
Requerimientos 
menores, ajustes 
visuales o consultas 

 
Impacto mínimo ≤1díahábil ≤ 8 días 

 

Nota: Los tiempos de solución podrán ajustarse de mutuo acuerdo, para 
requerimientos, que impliquen desarrollos evolutivos o validaciones con terceros. 
Los Horarios de Atención de la mesa de ayuda técnica (Nivel 2 y 3), deberán ser 
lo siguientes:  
 

 Servicio de Lunes a viernes de 7:30am – 6:00pm y sábado de 08:00am a 
2:00pm. 

 Atención de casos por: email y/o plataforma de tickets (ServiceDesk) 
 Soporte remoto: disponibilidad permanente de un equipo de consultores 

expertos, para atención de incidentes y requerimientos asignados, con apoyo 
mediante conexión remota. 

 Soporte presencial: asistencia presencial de consultoría en los casos que ésta 
sea requerida para resolver incidentes o problemas que afecten los aplicativos 
implementados. Previa solicitud formal por parte de la Unidad Administrativa 
Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria de la Gobernación del 
Valle del Cauca. 

 En caso de horarios adicionales o solicitudes de consultoría presencial se 
acordará previamente entre las partes. De igual forma, el trabajo en horarios 
adicionales - nocturno, festivos y fines de semana se realizará en forma 
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excepcional bajo condiciones de alto nivel de urgencia e impacto, previo 
acuerdo entre las partes. 
 

10. Tipos de requerimientos: Estos son algunos de los tipos de requerimientos 
comunes que la Mesa Técnica puede recibir en el curso de sus operaciones: 

TIPO DE 
REQUERIMIENTO DESCRIPCIÓN 

Soporte Técnico Consultas o incidencias relacionadas con el uso de 
sistemas, aplicaciones o tecnologías específicas. 

Desarrollo de Software 
Controlado 

Solicitudes para el diseño, desarrollo, modificación o mejora 
a las funcionalidades existentes en nube 

 
Mantenimiento Preventivo 

Solicitudes para realizar tareas de mantenimiento proactivo, 
como actualizaciones de software, parches de seguridad, 
etc. 
 

Implementación de 
Cambios 

Solicitudes para implementar cambios en sistemas o 
aplicaciones existentes, como configuraciones, 
Integraciones, etc. 
 

Consultoría Técnica Solicitudes de asesoramiento técnico o consultoría sobre 
arquitectura de software, mejores prácticas, etc. 
 

Capacitación Solicitudes de capacitación o entrenamiento en el uso de 
herramientas, tecnologías o metodologías específicas. 
 

Investigación y 
Evaluación 

Solicitudes para realizar investigaciones, evaluaciones o 
pruebas de concepto sobre nuevas tecnologías o 
soluciones. 

 
SEXTA − OBLIGACIONES DE LA E.R.T. S.A. – E.S.P.: 1. Suministrar al 
CONTRATISTA toda la información para la ejecución de las actividades. 2. 
Concertar con el CONTRATISTA el cronograma de actividades necesario para el 
acoplamiento de este contrato. 3. Cancelar al contratista el valor del contrato de 
conformidad a los valores facturados y aprobados por parte del supervisor del 
contrato, presentados por el contratista. SEPTIMA − GARANTÍAS: El 
CONTRATISTA se obliga a constituir a su costa y en favor de E.R.T. S.A. – E.S.P., 
una garantía consistente en una póliza en formato para entidades estatales, 
expedida por una compañía de seguros legalmente reconocida y autorizada para 
funcionar en Colombia, la cual contendrá los amparos que se describen a 
continuación: a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el veinte por ciento (20%) 
del valor total del Contrato y por un término igual al plazo de ejecución del Contrato 
y seis (06) meses más. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por el veinte por ciento (20%) 
del valor total del Contrato y por un término igual al plazo de ejecución del Contrato 
y seis (06) meses más. c) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
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LEGALES INDEMNIZACIONES LABORALES: Por el ocho por ciento (8%) del 
valor total del Contrato y por un término igual al plazo de ejecución del Contrato y 
tres (03) años más. PARÁGRAFO: En caso de presentarse prórroga del plazo 
contractual o adición al valor, EL CONTRATISTA se obliga a ampliar las garantías, 
en proporción y términos que señale LA EMPRESA. OCTAVA − SUPERVISION: 
Las partes acuerdan que la E.R.T. S.A. – E.S.P., ejercerá la supervisión del 
presente contrato a través del funcionario que el Gerente de la entidad designe para 
tal fin, quien será el encargado de exigir el fiel cumplimiento del mismo, y cumplirá 
a cabalidad las funciones delegadas en el documento de designación de 
supervisión. NOVENA − INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 
Contratista declara bajo juramento, que se entiende prestado con la firma de este 
documento, que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad para celebrar contratos con la E.R.T. S.A. – E.S.P. DECIMA − 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y SUJECION A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: Teniendo en cuenta que los recursos con que cuenta la 
E.R.T. S.A. – E.S.P., para pagar este proyecto provienen exclusivamente de los 
pagos que EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUESTOS RENTAS Y GESTIÓN 
TRIBUTARIA, le realice a la E.R.T. S.A. – E.S.P., en el marco del CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 1.120.80.19.13-5849 – 2026, la E.R.T. S.A. – E.S.P., 
no expide Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuestal. No obstante, se 
deja constancia que en el Contrato antes referido se encuentran plasmadas las 
apropiaciones presupuestales que garantizan los pagos a realizase en el presente 
contrato.  DECIMA PRIMERA − DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte 
del presente contrato los siguientes documentos. a) Análisis de conveniencia y 
justificación para la contratación. b) Propuesta presentada por el contratista; c) 
Carta de invitación al Contratista remitida por el Gerente; d) Designación de 
Supervisión; e) Las garantías exigidas en el presente Contrato; f) Adjudicación 
contrato; PARAGRAFO: Todos los documentos del contrato obligan jurídicamente 
y forman parte integral del mismo, por tanto, cuando se usen los términos “de 
acuerdo con la propuesta”, “de acuerdo con los documentos del contrato” o términos 
similares, debe entenderse “de acuerdo con el contrato”; DECIMA SEGUNDA − 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la entidad contratante por 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven 
de sus actuaciones o las de sus dependientes. DECIMA TERCERA − CESIONES: 
El presente contrato no podrá cederse total ni parcialmente, tampoco serán 
admisibles los subcontratos; a menos que la E.R.T. S.A. – E.S.P., lo autorice de 
manera específica. DECIMA CUARTA − TRIBUTOS: Todo impuesto, tasa o 
contribución, directo o indirecto, del orden nacional, departamental o municipal que 
se cause por razón de la celebración, desarrollo, ejecución, otorgamiento y 
legalización de este Contrato estará a cargo del CONTRATISTA. E.R.T. S.A. – 
E.S.P., retendrá de los pagos efectuados al CONTRATISTA las sumas que por 
impuestos directos o indirectos de cualquier orden esté obligada a retener conforme 
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a la ley. PARÁGRAFO: Exceptúese del cobro de la estampilla los siguientes actos 
o documentos: 22 Los negocios jurídicos, incluidos los contratos, órdenes de 
prestación de servicios, sus prórrogas y adiciones y todos los actos celebrados por 
las Empresas Industriales y Comerciales del Estado del orden departamental y por 
las Empresas de Servicios Públicos Oficiales del orden departamental con personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, sociedades de hecho, consorcios, uniones 
temporales, patrimonios autónomos y asociaciones público privadas de que trata la 
Ley 1508 de 2012, con domicilio por fuera del Departamento del Valle del Cauca; 
así como todos los actos derivados para la ejecución de dichos contratos. DECIMA 
QUINTA − INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: Por tratarse de un contrato 
de prestación de servicios las partes acuerdan expresamente que entre E.R.T. S.A. 
– E.S.P., y el contratista no existe vinculación laboral alguna, así como entre 
personal que esté dedique a la ejecución del presente contrato. DECIMA SEXTA − 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS: En caso de presentarse diferencias atinentes 
a la celebración, ejecución, interpretación, cumplimiento e inclusive a la liquidación 
del presente Contrato, que sean susceptibles de transacción, las partes acudirán a 
los mecanismos de solución de conflictos que a continuación se indican, observando 
el siguiente procedimiento: a) En primer lugar, tratarán de alcanzar un arreglo 
directo para llegar a dirimir sus diferencias por esa vía, a cuyo efecto cualquiera de 
las partes comunicará a la otra las causas y los motivos en los cuales consiste su 
desacuerdo, con el fin de que la otra parte acepte o rechace esa motivación y se 
ponga fin a las diferencias o se convalide la existencia de las mismas. Esta etapa 
deberá surtirse entre los representantes legales de ambas partes, o con las 
personas que éstos autoricen, en un lapso no superior a diez (10) días hábiles 
contados desde que la parte que manifieste primero su inconformidad o reparo lo 
ponga en conocimiento de la otra parte por un medio idóneo y a la dirección prevista 
en este Contrato. b) Las partes podrán celebrar contratos de transacción o 
adelantarán los trámites previstos en la ley sobre conciliación prejudicial. DECIMA 
SEPTIMA − PENAL: En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de 
cualquiera de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, EL 
CONTRATISTA pagará a la E.R.T. S.A. – E.S.P., a título de cláusula penal la suma 
equivalente al veinte (20%) del Valor del presente Contrato, teniendo en cuenta las 
posibles adiciones que se realicen para aumentar el valor. Lo anterior sin detrimento 
de la legitimación para reclamar la devolución de cualquier gasto causado por dicho 
incumplimiento, o por los perjuicios causados que excedan el valor de esta cláusula 
penal. Podrá igualmente cobrarse ejecutivamente con base en el presente contrato, 
el cual junto con la declaración por parte de la E.R.T. S.A. – E.S.P., sobre el 
incumplimiento, constituyen título ejecutivo suficiente. DECIMA OCTAVA − 
APORTES PARAFISCALES: EL CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. Este requisito deberá acreditarse 
para la realización de cada pago derivado del presente contrato. DECIMA NOVENA 
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− PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se 
entiende perfeccionado con la firma de las partes que en el intervienen. Para la 
ejecución se requiere la suscripción del acta de inicio. VIGESIMA − LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de común acuerdo entre las 
partes, el procedimiento se realizará dentro de los cuatro (04) meses siguientes a 
su finalización. La liquidación se efectuará mediante acta en la cual se describirán 
en forma detallada las actividades desarrolladas y los recursos ejecutados. El acta 
de liquidación será suscrita por las partes, previo visto bueno del supervisor. En 
caso de que EL CONTRATISTA no se presente a la liquidación previo requerimiento 
que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, o 
en caso de falta de acuerdo entre las partes, será practicada directa y 
unilateralmente por la entidad y se adoptara por acto administrativo motivado 
susceptible de recurso de reposición. VIGESIMA PRIMERA − TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE podrá disponer la 
terminación anticipada del contrato en los siguientes eventos: 1) Por mutuo acuerdo 
de las partes. 2) Cuando las condiciones contractuales o las circunstancias que 
dieron lugar al nacimiento del contrato hayan variado sustancialmente de tal manera 
que su ejecución resulte imposible, innecesaria y/o inconveniente a juicio de la 
ENTIDAD. 3) Cuando exista un detrimento patrimonial  sobreviniente del 
CONTRATANTE que se genere por la exigencia de continuar  desarrollando el 
objeto contractual celebrado. 4) Cuando el objeto  contractual desaparezca  o 
cuando no exista una actividad claramente definida  que permita  identificar  una  
obligación  por ejecutar  a cargo de EL CONTRATISTA.  5)  Por decisión unilateral  
del CONTRATANTE  en el caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, 
de conformidad con el cumplimiento de las actividades y obligaciones pactadas en 
el presente contrato. 6) Cuando el término de suspensión exceda del límite previsto 
en el presente contrato. 7) Por la inclusión de EL CONTRATISTA, algún miembro 
de su personal o de lo dispuesto para la ejecución del contrato, en listas nacionales 
o extranjeras conformadas por personas proscritas debido a lavados de activos, 
narcotráfico o terrorismo. 8) Por hechos, acciones del contratista y sus dependientes 
violatorios de las leyes o se encuentren incursos en asuntos penales por presuntas 
conductas delictivas. 9) Por las demás establecidas en la ley. VIGESIMA 
SEGUNDA − DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales se 
entiende como domicilio contractual municipio de Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
VIGESIMA TERCERA − LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar para el desarrollo de la 
contratación es según lo estipulado en el análisis de Conveniencia y estará sujeto a 
las directrices impartidas por el supervisor del contrato. VIGESIMA CUARTA − 
NORMATIVIDAD APLICABLE: El presente contrato se rige por la Ley 1341 de 
2009 y demás normas concordantes. VIGESIMA QUINTA – LAVADO DE ACTIVOS 
PREVENCION DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL 
TERRORISMO: Las partes se obligan a realizar todas las actividades encaminadas 
a asegurar que todo su personal a cargo, empleados, socios, accionistas, 
administradores, clientes, proveedores, etc. y los recursos de estos, no se 
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encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas; particularmente de 
lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de 
vigencia del contrato se encontraren en alguna de las partes, dudad razonables 
sobre sus operaciones, así como el origen de sus activos y/o alguna de ellas, llegare 
a resultar inmiscuido en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, 
etc.) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del 
terrorismo, o fuese incluida en la lista internacionales vinculantes para Colombia, de 
conformidad con el derecho internacional (ONU), en las listas de la OFAC o 
CLINTON, etc., la parte libre de reclamo tendrá derecho a terminar unilateralmente 
el contrato sin que por este hecho, este obligado a indemnizar ningún tipo de 
perjuicio a la parte que lo genero. VIGESIMA SEXTA − FIRMA ELECTRONICA: 
Las partes acuerdan que el contrato, anexos, órdenes, modificaciones y demás 
documentos contractuales podrán ser celebrados a través de tecnologías de firma 
electrónica y que este mecanismo y las técnicas de identificación de las personas 
autorizadas y responsables para el efecto se consideraran métodos fiables y validos 
de firma electrónica para todos los efectos legales.  
 
Para constancia se firman en Cali, en dos (2) ejemplares del mismo tenor y valor, a 
los (21) días del mes de mayo de 2026. 
 
POR E.R.T. S.A. – E.S.P.,                POR EL CONTRATISTA, 
NIT. 800.135.729-2.                NIT. 805.020.318-2. 
 
 
CHRISTIAN CAMILO BURBANO              EDILBERTO PACHECO POSSO 
Gerente                    Representante Legal 
  
 
 
Proyecto: Juan Pablo Lasprilla Carvajal – Abogado Contratista 
Revisó: Christian Camilo Burbano Plaza – Gerencia. 
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APROBACIÓN PÓLIZA AL CONTRATO No. 081 DE 2026 

 
La Subdirección Jurídica de la Empresa de Recursos Tecnológicos S.A. – E.S.P., dando 
cumplimiento al literal c) del numeral 4.5 de la Política de Contratación Resolución 073 de 
2019, revisó y aprobó el contenido de las siguientes Pólizas: 
 

TOMADOR ENIGMA DEVELOPERS S.A. BIC. 

ASEGURADO/ BENEFICIARIO EMPRESA DE RECURSOS TECNOLÓGICOS S.A. – E.S.P. 

VIGENCIA DEL CONTRATO DESDE 21-05-2026 HASTA 31-07-2026 

CIA. ASEGURADORA  SEGUROS MUNDIAL 

POLIZA No. CHU-100080123 

AMPARO CUMPLIMIENTO  

VIGENCIA DESDE 21-05-2026 HASTA 31-01-2027 

AMPARO CALIDAD DEL SERVICIO 

VIGENCIA DESDE 21-05-2026 HASTA 31-01-2027 

AMPARO SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

VIGENCIA DESDE 21-05-2026 HASTA 31-07-2029 

VALOR ASEGURADO TOTAL $ 206.195.434.08 

FECHA DE REVISIÓN 25 DE MAYO DEL 2026 

 
La garantía cumple fielmente con lo estipulado en el contrato, en cuanto a la vigencia y 
amparos solicitados, siendo suficiente para la cobertura de los riesgos derivados de las 
obligaciones contractuales. 

 

 
GERENTE E.R.T. S.A. – E.S.P. 

 
 
Elaborado: Juan Pablo Lasprilla Carvajal – Abogado Contratista 




